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Radicado IDRD No. 20241010326161

*20241010326161*
Bogotá D.C. 17-12-2024

Honorables Concejales
QUENA RIBADENEIRA MIÑO
DONKA ATANASSOVA IAQUIMOVA
Concejo de Bogotá D.C.
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad

ASUNTO: Respuesta a la proposición No.  1356,  cuyo tema es políticas,  programas y 
acciones en materia de consumo de sustancias psicoactivas y política de drogas en el 
distrito capital durante el año 2024, rad. 20242100419662

Respetadas Concejalas, 

Reciban  un  cordial  saludo,  en  virtud  del  cuestionario  plasmado  en  la  proposición 
previamente referenciada,  por  medio de la  presente nos permitimos brindar  respuesta 
desde las competencias está entidad en los siguientes términos: 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD)

1. Apoyo a "Cannabis al Parque Vol 4" y Presupuesto Designado:

- Indique si el IDRD estuvo involucrado en apoyar "Cannabis al Parque Vol 4".
- Especifique el presupuesto designado para este apoyo.

R/  A fin de dar respuesta a esta pregunta, nos permitimos informar que en el marco del 
proceso de participación ciudadana denominado “Mesa Distrital Cannabica”, apoyada por 
la Subsecretaría de Gestión, Participación y Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría 
Distrital  de Salud de Bogotá,  se viene efectuado en los últimos años en el  PARQUE 
ESTRUCTURANTE RENACIMIENTO, la feria anual Cannabica denominada “CANNABIS 
AL  PARQUE”,  evento  que  tiene  como  estrategia  la  visibilización,  sensibilización  y 
reivindicación social de derechos de la comunidad cannábica de nuestra ciudad.

Sin embargo,  es pertinente aclarar que para el  año 2024 no se efectuó el  evento en 
referencia en los parques administrados por la entidad,  teniendo en cuenta que no se 

WSOTELO
Sello



registró la  radicación por parte de los interesados de la solicitud de uso del Parque El 
Renacimiento para la ejecución de la Versión 2024 del Festival Cannabis al Parque.

En estas circunstancias, nos permitimos indicar que este ejercicio de participación ha de 
cumplir oportunamente con todos los requisitos exigidos para el uso y aprovechamiento 
del  espacio  publico  administrado  por  el  IDRD;  lo  cual  fue socializado  en la  mesa de 
trabajo interinstitucional convocada por el Honorable Concejal Julian Felipe Triana, parte 
de la Bancada Cannabica del Concejo Distrital, ejecutada el 17  de octubre del 2024 a las 
2:00 PM (Anexo 1  registro participación IDRD) en donde se reafirmó la disposición del  
IDRD para otorgar los espacios solicitados para la ejecución de este evento, tal como se 
ha venido efectuando los años anteriores con la colaboración de la Secretaria Distrital de 
Salud,  entidad  coordinadora  y  quien  ha  apoyado  a  la  comunidad  cannábica  en  la 
ejecución  del  tramite  de  solicitud  del  espacio  en  el  marco  de  los  procedimientos 
establecidos por el Decreto Distrital 315 de 2024 “Por medio del cual se reglamentan los  
artículos 147 y 549 del  Decreto Distrital  555 de 2021,  en lo  que tiene que ver  con el  
aprovechamiento  económico  del  espacio  público  y  la  explotación  económica  de  la  
infraestructura  pública  en  el  Distrito  Capital,  y  se  dictan  otras  disposiciones“  y  los 
requerimientos establecidos por el mismo, en el marco de lo establecido  la Resolución No 
379  de  2023  “Por  medio  de  la  cual  se  adopta  el  Protocolo  de  Aprovechamiento  
Económico  de  los  espacios  administrados  por  el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  
Deportes y se dictan otras disposiciones”.

Para la versión del año 2024 de este evento, se informó sobre la posibilidad de ampliación 
del horario para facilitar la disposición de elementos para esta feria, así como el trámite de 
inclusión de actividades recreativas por parte de la subdirección Técnica de Recreación y 
Deporte en el marco de este evento.

En  relación  al  presupuesto  asignado  para  el  apoyo,  este  se  traduce  en  el  aporte 
institucional que se calcula teniendo en cuenta la función social del evento, es decir, la 
exención de pago para los organizadores  de la  tarifa  establecida por  el  Protocolo  de 
Aprovechamiento Económico de Espación Administrados por el  IDRD que para el  año 
2023 ascendió a $58.726.400 pesos  (Anexo 2 Permiso 20236200230641 ) 

-  Aporte  evidencias  como  actas,  documentos  y  lineamientos  que  demuestren  la  
continuidad del compromiso del IDRD con este evento en los últimos 3 años.

R/  El  compromiso  del  IDRD  para  la  continuidad  de  este  evento  se  evidencia  en  la 
disposición brindada en la Mesa de Trabajo en referencia,  en la  cual  se manifestó al 
equipo del Honorable Concejal Triana y la Mesa Cannabica, y particularmente al Enlace 
de la Secretaría Distrital de Salud, la necesidad de realizar el trámite de solicitud oficial del 
espacio para la ejecución de la Feria, tal como se efectuó en los años pasados, trámite 
que   se  evidencia  en  los  documentos  anexos,  en  los  cuales  se  registra  la  solicitud 
efectuada por la Secretaria Distrital de Salud, el permiso otorgado y la respuesta al mismo 
por  parte  de  los  organizadores  del  evento,  para  el  año  2023  (Anexo  3,  documentos 
solicitud, permiso y respuesta Cannabis al Parque 2023)
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Sin embargo , para la presente versión del festival, a pesar de la disposición presentada, 
no se evidenció registro de solicitud del espacio, por lo cual se efectuó comunicación con 
el equipo asesor del Honorable Concejal, manifestando la necesidad de contar con esta 
solicitud:

No obstante la no radicación por parte de los interesados de la solicitud de uso del Parque 
El Renacimiento para la ejecución de la Versión 2024 del Festival Cannabis al Parque, y 
por consiguiente la no ejecución de este evento en los espacios administrados durante el 
presente año,  esta entidad reafirma el compromiso con la comunidad cannábica para la 
disposición de espacios para la ejecución de este evento en el futuro, con seguimiento a 
los procedimientos establecidos por la normatividad con el fin de cumplir a cabalidad con 
el objetivo de este evento,  y así brindar a la comunidad cannábica  el uso de este espacio 
tradicional como escenario de inclusión y reivindicación de sus derechos. 

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON 
Director General 
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Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 

Anexos: Lo indicado en 1 carpeta ZIP
Copia:     N/A 
Elaboró: Luis Heredia STP
Proyectó: Luis Heredia STP
Revisó: Sandra  Milena  Arenas  Pardo  -  Subdirección  Técnica  de  Parques.

Angie Paola Pinilla- Contratista 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
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